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3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

Pesetas
por litro

Gasóleo A 84,4
Gasóleo B 51,6

Pesetas
por litro

112,4
108,9
110,1

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1994.-La Directora general,

P. D. (Resolución de 12 de febrero de 1986), el Sub
director general de Petróleo, Petroquímica y Gas, Gonzalo
Ramos Puig.

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros......... 45,4

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 48,3

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ..

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión D¡¡le
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 20 de agosto de 1994
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Artículo 194.
1. Se incluye en el apartado 7, como segundo párra

fo, el siguiente:
«Cuando no se lleven a cabo las actuaciones

previstas en el número anterior, el pliego de cargos
se notificará conjuntamente con la incoación del
expediente sancionador...

2. El apartado 8 queda redactado tal como sigue:
«8. El presunto infractor dispondrá de un plazo

de diez días para formular las alegaciones al pliego
de cargos y proponer, en su caso, la práctica de
nuevas pruebas que sean pertinentes para la deter
minación de los hechos'. Será de aplicación en mate
ria de prueba lo dispuesto en el artículo 17 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora...

3. Se añaden los apartados 15 y 16 con la siguiente
redacción: .

«15. Cuando la Administración Gen<;lral del
Estado sea competente por razón de la materia
para la imposición de la sanción, el plazo máximo
para resolver será de seis meses.

De no recaer resolución en los plazos estable
cidos procederá la declaración de caducidad de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.4 de
la Ley 30/1992.

16. Las resoluciones que pongan fin a la vía
administrativa serán inmediatamente ejecutivas y
contra las mismas no podrá interponerse recurso
administrativo ordinario.

En la Administración General del Estado ponen
fin a la vía administrativa las resoluciones adop
tadas por el Ministro y el Consejo de Ministros...

ANEXO 111
Modificaciones del Reglamento para la ejecución de
la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, aprobado por el Real Decreto

833/1988, de 20 de julio
Artículo 12.

El apartado 3 queda redactado de la forma siguiente:
«La Dirección General de Política Ambiental dic

tará resolución motivada en un plazo máximo de
treinta días, contados a partir de la fecha de recep
ción de la solicitud, pudiendo entenderse deses
timada la autorización de no recaer resolución
expresa en dicho plazo.

Las resoluciones de la Dirección General de Polí
tica Ambiental podrán ser recurridas ante el Secre
tario de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, de
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común."

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

19136 RESOLUCION de 18 de agosto de 1994, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la penmsula e islas Baleares a
partir del día 20 de agosto de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de

19137 RESOLUCION de 18 de agosto de 1994, de
la Dirección General de.la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas V gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplica
bles en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias a partir del día 20 de agosto
de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó


